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EX-2021-00156752- -UNC-ME#FFYH     

VISTO: 

las presentes actuaciones en las que la Directora del Departamento de 

Antropología eleva los informes de Ayudantía Alumno ad-honorem por concurso, 

realizadas en diferentes cátedras de dicho Departamento, por los estudiantes  

 

CONSIDERANDO:  

 

que por Resolución nº  237/2017 del H. Consejo Directivo se designó como 

Ayudantes Alumnos ad-honorem y por concurso a los estudiantes  Pino Villar 

Manuela, Lizarraga Juan Ignacio y Helmann Juan Ignacio en la materia 

“Antropología de la Política” del Departamento de Antropología, a partir del 22 de mayo 

de 2017 y por el término de dos años.  

 

que por Resolución nº 223/2018 del H. Consejo Directivo se designó como 

Ayudantes Alumnos ad-honorem y por concurso a los estudiantes Rubini Pisano 

Mariel Anouk,  Arndt Julieta, Ravarotto Florencia, Diaz Marengo Victoria, Prado 

Ana Laura, Mendoza Oliverio y Buriani Florencia en la materia “Teoría 

Antropológica III” del Departamento de Antropología, a partir del 21 de mayo de 2018 y 

por el término de dos años.  

 

 

que por Resolución nº 223/2018 del H. Consejo Directivo se designó como  

Ayudante Alumna ad-honorem y por concurso a la estudiante Garcés Mariana en la 

materia “Teoría Antropológica I” del Departamento de Antropología, a partir del 21 de 

mayo de 2018 y por el término de dos años.  

 

 

que por Resolución nº 223/2018 del H. Consejo Directivo se designó como  

Ayudante Alumna ad-honorem y por concurso a la estudiante Richter Agustina en la 

materia “Taller de trabajo de campo-Área Social” del Departamento de Antropología, a 

partir del 21 de mayo de 2018 y por el término de dos años.  

 

que por Resolución nº 223/2018 del H. Consejo Directivo se designó como  

Ayudante Alumna ad-honorem y por concurso a la estudiante Díaz Sardoy  Guadalupe 

en la materia “Metodología de la Investigación en Antropología” del Departamento de 

Antropología, a partir del 21 de mayo de 2018 y por el término de dos años.  

 

 

que por Resolución nº 108/2019 del H. Consejo Directivo se designó como 

Ayudantes Alumnas ad-honorem y por concurso a las estudiantes Gil Viale Manuela y 
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Villa Fiama en la materia “Arqueología y Naturaleza” del Departamento de 

Antropología, a partir del 25 de marzo de 2019 y por el término de dos años.  

 

que por Resolución nº 108/2019 del H. Consejo Directivo se designó como 

Ayudantes Alumnas ad-honorem y por concurso a las estudiantes Argüello Sofía, Funes 

Mercedes Catalina y Álvarez Lucía Laura  en la materia “Teoría Social ” del 

Departamento de Antropología,  a partir del 25 de marzo de 2019 y por el término de 

dos años 

 

que los profesores a cargo de las materias citadas informan que los alumnos 

mencionados han cumplimentado con las obligaciones correspondientes, de acuerdo con 

la reglamentación vigente;  

 

que la Directora del Departamento de Antropología solicita se extienda la 

certificación correspondiente; 

 

 

La DECANA de la 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. DAR por aprobadas las Ayudantías Alumno ad-honorem por concurso a 

los estudiantes Pino Villar Manuela DNI N° 37.505.284,  Lizarraga Juan Ignacio 

DNI N°  37.532.099  y Helmann Juan Ignacio DNI N° 34.319.524, realizadas en la 

materia “Antropología de la Política” del Departamento de Antropología, durante el 

período 22 de mayo de 2017 y hasta el 22 de mayo de 2019. 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por aprobadas las Ayudantías Alumno ad-honorem por concurso a 

los estudiantes Rubini Pisano Mariel Anouk DNI N° 40.518.423,   Arndt Julieta DNI 

N°  37.083.540,  Ravarotto Florencia DNI N° 38.799.998, Diaz Marengo Victoria 

DNI N° 37.820.643, Prado Ana Laura DNI N°  36.706.208, Mendoza Oliverio DNI 

N°  41.600.234  y Buriani Florencia DNI N°  36.139.048, realizadas en la materia 

“Teoría Antropológica III”  del Departamento de Antropología, durante el período 21 de 

mayo de 2018 y hasta el 21 de mayo de 2020. 

 

ARTÍCULO 3°. DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem por concurso a la 

estudiante Garcés Mariana DNI N° 37.634.796, realizadas en la materia “Teoría 

Antropológica I”  del Departamento de Antropología, durante el período 21 de mayo de 

2018 y hasta el 21 de mayo de 2020. 

 

ARTÍCULO 4°. DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem por concurso a la 

estudiante Richter Agustina DNI N° 39.053.496, realizadas en la materia “Taller de 

trabajo de campo-Área Social”   del Departamento de Antropología, durante el período 

21 de mayo de 2018 y hasta el 21 de mayo de 2020. 
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ARTÍCULO 5°. DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem por concurso a la 

estudiante  Díaz Sardoy  Guadalupe DNI N° 36.430.460, realizadas en la materia 

“Metodología de la Investigación en Antropología”   del Departamento de Antropología, 

durante el período 21 de mayo de 2018 y hasta el 21 de mayo de 2020. 

 

ARTÍCULO 6°. DAR por aprobadas las Ayudantías Alumno ad-honorem por concurso a 

las estudiantes Gil Viale Manuela DNI N° 38.181.093 y Villa Fiama  DNI N° 

39.658.622 ,realizadas en la materia “Arqueología y Naturaleza”del Departamento de 

Antropología, durante el período 25 de marzo de 2019 y hasta el  25 de marzo de 2021. 

 

ARTÍCULO 7°. DAR por aprobadas las Ayudantías Alumno ad-honorem por concurso a 

las estudiantes Argüello Sofía DNI N° 40.202.228,  Funes Mercedes Catalina DNI N° 

41.521.245 y Álvarez Lucía Laura  DNI N° 92.576.216, realizadas en la materia 

“Teoría Social ”  del Departamento de Antropología, durante el período 25 de marzo de 

2019 y hasta el  25 de marzo de 2021. 

 

ARTÍCULO 8°. Disponer que por el Área Personal y Sueldos se extienda la certificación 

de Ayudantía Alumno ad-honorem correspondiente a los alumnos mencionados en el 

artículo precedente, de acuerdo con la reglamentación vigente. 

 

ARTÍCULO 9°. Protocolícese, comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad 

Nacional de Córdoba, y archívese. 

 

 

CÓRDOBA, 14 de Abril de 2021. 

 

RESOLUCIÓN N°: 216 

a.r. 
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